
Por una Europa
que respeta la dignidad humana
El Parlamento Europeo puede jugar un rol esencial a la hora de diseñar 
políticas de la UE que respeten la dignidad humana.
Tú tienes #ThePowerofVote

www.thepowerofvote.eu



Las personas que solicitan protección en la Unión Europea 
tienen el derecho de ser acogidas en instalaciones que 
garanticen unas condiciones dignas. 

Puedes usar
#ThePowerofVote

Demasiadas personas en busca de protección a lo largo 
y ancho de toda la Unión Europa – incluyendo personas 
enfermas, mujeres embarazadas y menores de edad – están 
sobreviviendo en condiciones infrahumanas, durmiendo al aire 
libre, sin unas infraestructuras sanitarias adecuadas. 

Hay una gran experiencia en la UE sobre el modo de organizar 
sistemas de acogida digna que empoderen a las personas y 
que ayuden a construir puentes con las comunidades locales. 
La UE y sus Estados miembros deberían valerse de esta 
experiencia y proporcionar una acogida digna a toda aquella 
persona en busca de protección internacional. 

Las condiciones de acogida dignas no son solo un derecho de las personas 
solicitantes de asilo, sino también una necesidad para que no se vean forzadas a la 
situación de calle y a la indigencia. La UE y sus Estados miembros deberían crear un 
sistema de acogida que no deje a nadie en la estacada, consecuente con su valor de 
la dignidad humana y de la protección. 

¿Sabías que…?
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Derecho a una 
acogida digna 

para las personas solicitantes 
de asilo 
El respeto a la dignidad humana es uno de 
los valores esenciales sobre los que se fun-
dó la Unión Europea (UE). 

En coherencia con este valor, la UE no solo 
está comprometida a garantizar la digni-
dad de sus ciudadanos y ciudadanas, sino 
también a cualquier otra persona, incluidas 
aquellas que llegan en busca de protección 
internacional. Este compromiso se expresa 
de forma manifiesta en la directiva europea 
sobre los estándares mínimos de acogida a 
personas solicitantes de asilo. 

Según esta legislación, los Estados miem-
bros deberán asegurar que la acogida sea 
efectiva para cualquier persona que solicita 
protección, que dicha acogida represente un 
nivel de calidad de vida adecuado y digno 
para estas personas, así como que garanti-
ce su subsistencia y proteja su salud tanto 
mental como física. ‘Acogida’ implica propor-
cionar en especie alojamiento, alimentación 
y vestido; o la provisión de asignaciones o 
cupones. ‘Acogida’ significa también combi-
nar cualquier modo de cubrir en especie es-
tas tres necesidades básicas en especie con 
una asignación para gastos diarios.

La acogida de 
solicitantes de 
asilo en Europa

demasiadas malas prácticas
Sobre el terreno, la realidad actual está lejos 
de parecerse a lo estipulado en la normativa 
de la UE. En demasiados Estados miembros 
los solicitantes de asilo duermen en las ca-
lles o sobreviven en condiciones inhumanas 
dentro de centros de acogida masificados. 

Más de 15.000 personas continúan atrapa-
das en las islas griegas1,  en campamentos 
desbordados con unas condiciones sani-
tarias pésimas. De forma similar, el único 
centro de acogida para migrantes en Meli-
lla, una de las dos ciudades españolas en el 
Norte de África, está saturado, y las perso-
nas ni siquiera tienen acceso a agua potable 
de calidad.  

La capacidad de acogida de Italia nunca ha 
sido suficiente para hacer frente a las nece-
sidades en la práctica, y fue llevada al límite 
con el aumento de las llegadas durante 2014 
y 2015. Como respuesta a esta situación de 
emergencia, hizo grandes esfuerzos en los 
sistemas de acogida, que comenzaron a me-
jorar. Sin embargo, los recientes cambios le-
gislativos de otoño de 2018 han tenido como 
resultado la repentina exclusión de hombres, 
mujeres y niños del derecho a la acogida dig-
na, viéndose en la calle de un día para otro. 

En Francia, la crisis de acogida ha sido una 
constante durante un largo periodo de tiem-
po, sin plazas suficientes para alojar a las 
personas que solicitan protección. Esta ca-
rencia continúa, a pesar del hecho de que 
Francia, a diferencia de otros Estados en la 
UE, nunca ha tenido que hacer frente a un 
incremento súbito de las llegadas.
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En Bélgica, las crisis de acogida han sido 
recurrentes en los años anteriores, princi-
palmente debido a decisiones políticas que 
llevaron al apresurado cierre de plazas de 
acogida sin tener en consideración las ne-
cesidades reales y predecibles. En otoño de 
2018, las personas solicitantes de asilo, in-
cluidas mujeres embarazadas, niños y niñas, 
se han visto abandonadas y duermen en la 
calle sin ningún lugar a donde acudir. 

En Rumanía no se garantiza ninguna condi-
ción de acogida digna en el centro de tránsi-
to situado al lado de la frontera con Serbia. 
La capacidad de este centro no está adap-
tada al creciente número de solicitantes de 
asilo que cruzan la frontera. Como resultado, 
muchos solicitantes de asilo son acomoda-
dos en la misma habitación compartida sin 
privacidad, y sin tener en cuenta el género y 
otras necesidades personales.

Las comunidades 
locales pueden 
contribuir 

a un sistema de acogida 
digno
Estos son solo algunos ejemplos de los 
problemas de acogida en Europa. Existe 
una tendencia preocupante: los Estados 
miembros mantienen unos estándares en 
los sistemas de acogida por debajo del ni-
vel mínimo de dignidad con el objetivo de 
disuadir a las personas de solicitar asilo en 
su territorio. Esta no es, ni mucho menos, la 
única contradicción con los valores funda-
mentales de la UE, sino también un perjuicio 
para estas sociedades locales a un largo pla-
zo. La falta de una acogida digna empuja a 
las personas a la miseria y a vivir en la calle, 

sin hogar, lo que les convierte en sujetos vul-
nerables y susceptibles de ser víctimas de 
mafias y redes criminales de explotación y 
trata. Los centros y campamentos de aco-
gida saturados y sucios que no ofrecen nin-
guna esperanza de salida, como los de las 
islas griegas, avivan las tensiones entre los 
propios solicitantes de asilo y crean una sen-
sación de inseguridad permanente entre la 
población local, que puede desembocar en 
un incremento de sentimientos antinmigra-
ción e incluso de violencia.

En este clima, se han suscitado numerosas 
iniciativas de ciudadanos y ciudadanas, de 
la sociedad civil, para colmar las lagunas 
creadas por las autoridades. Numerosas Ad-
ministraciones Públicas, a menudo en cola-
boración con organizaciones de la sociedad 
civil, han adquirido también una experiencia 
considerable en buenas prácticas de acogi-
da digna. Sin embargo, estas buenas prác-
ticas no cuentan con fondos suficientes, y 
son insostenibles a largo plazo sin el apoyo 
y coordinación de los gobiernos.
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Reconozcan que el éxito en la inclusión social de solicitantes de asilo empieza con una 
acogida digna. 

Promuevan instalaciones de acogida pequeñas como el modelo ideal para solicitantes de 
asilo, frente a los enormes campamentos o a los centros de acogida. 

Promuevan estas instalaciones de acogida pequeñas distribuidas por todo el país en cuestión 
son más efectivas y favorecen el encuentro, el intercambio y la convivencia fructífera entre los 
dispositivos de acogida y las comunidades locales. 

Inviertan en establecer a largo plazo estructuras de cooperación entre las Administraciones 
Públicas y las organizaciones de la sociedad civil para garantizar el justo equilibrio entre la 
profesionalidad de los servicios provistos y el contacto humano con la sociedad local.

El Parlamento Europeo  
puede desempeñar un 
papel crucial 
en la configuración de una UE que sea fiel a sus valores y que proporcione protección. 
El JRS Europa apoya electoralmente a todas las fuerzas políticas que se comprometen 
a garantizar condiciones de acogida dignas para todas aquellas personas que buscan 
protección en Europa, y en particular a aquellos grupos políticos que:

1  Ministerio de Política Digital, Telecomunicaciones y Medios de comunicación,  Ministry of Digital Policy, Telecommunications 
and Media, Situación de las islas del Mar Egeo, Accesible online (15/03/2019):  sea,
http://mindigital.gr/index.php/προσφυγικό-ζήτημα-refugee-crisis 

http://mindigital.gr/index.php/προσφυγικό-ζήτημα-refugee-crisis


www.thepowerofvote.eu

This project is co-funded by 
the European Union

#ThePowerofVote #Estavezvoto


